
 

 

Preguntas más frecuentes sobre la presentación de 
comunicaciones 

 

 

Vamos a presentar una comunicación, pero solamente yo estoy afiliada a 
SATSE ¿Es posible hacerlo? 

• Sí, es posible, pero es obligatorio que el autor que lo presente esté 
inscrito en el Congreso.  

 

¿En qué formato debo enviar el resumen de mi Comunicación? 

• Debes enviar un resumen del trabajo en formato Word, siguiendo las 
indicaciones establecidas en las bases que figuran en la página web y 
a través del correo electrónico a formacionaragon@satse.es y si quiere 
optar a premio. 

El título debe ir en mayúsculas. Los autores se citarán según lo   
establecido en las normas de Vancouver y debe señalarse con asterisco 
quien va a presentar el trabajo. Deberás indicar si eres estudiante o 
profesional. 

 

¿Qué extensión debe tener el resumen? 

• Máximo 300 palabras, sin incluir las referencias bibliográficas. 

 

Me gustaría presentar 3 comunicaciones ¿Cómo sabré si han sido recibidas 
de forma correcta? 

• Se remitirá un correo electrónico a la dirección del autor principal, que 
figure en primer lugar, en el envío de la Comunicación dende se indicará 
que el trabajo ha sido recibido correctamente. 

 

 

 

mailto:formacionaragon@satse.es


 

 

 

 

¿Cuál es el plazo de envío de resúmenes de omunicaciones? 

• El plazo finalizará el 15 de junio de 2025. 

 

¿Cómo podré saber si mi resumen ha sido aceptado? 

• Una vez revisadas todas las comunicaciones por el Comité Científico, a 
partir del 15 de septiembre, se enviará un correo electrónico a la 
dirección del autor principal indicando la aceptación o rechazo del 
trabajo presentado. 

 

¿Puedo modificar mi trabajo tras haber sido enviado? 

• No es posible aceptar modificaciones en los trabajos remitidos, por lo 
que recomendamos la revisión de las comunicaciones antes de realizar 
su envío. 

 

¿Cuánto tiempo tengo para exponer mi comunicación en caso de haber 
sido aceptada? 

• Las normas para la presentación de las comunicaciones orales en las 
Jornadas (tiempo, horario, …) serán concretadas a los autores una vez 
se haya confirmado su aceptación. 

 

¿Cuándo obtendré mi certificado de la Comunicación presentada? 

• A partir de la finalización del Congreso. 

 


